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INFORME DE VALORACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE INCENTIVOS  PARA LA PARTICIPACIÓN DE
LA INDUSTRIA EN ANDALUCÍA EN EL CICLO DE VIDA DE NUEVOS SISTEMAS SATELITALES.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, la iniciación del procedimiento de elaboración de las normas regla-
mentarias se acompañará de una valoración de las cargas administrativas derivadas de la aplicación de la
norma para ciudadanía y empresas.

Se informa que en el citado proyecto de Orden no se imponen a la ciudadanía ni a las empresas nuevas car-
gas administrativas que no sean imprescindibles frente a las previstas en la regulación actual, y particular-
mente no añade ni requisitos ni obligaciones de información adicionales toda vez el proyecto normativo
responde a la Orden 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formu-
larios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva.

Éstas no exigen que junto a la solicitud de subvención las personas interesadas aporten ningún otro docu-
mento, amén de que su tramitación se realizará de manera completamente electrónica. 

Estas se tramitan, por tanto, conforme al artículo 4.2 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de
mayo. 
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